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EDITORIAL
MINERALES CRÍTICOS Y

ESTRATEGIA PAÍS

E
n el segundo día de la administración del Presiden-

te José Antonio Kast, Chile suscribió con Estados

Unidos una declaración de intenciones para iniciar
consultas sobre cooperación bilateral en minera-

les críticos. Más allá de su carácter preliminar, la

señal sitúa formalmente al país dentro de la agenda

geopolítica que Washington ha construido en torno

a estos recursos, estratégicos para la seguridad nacional, la

defensa y las tecnologías avanzadas. Para una economía minera

como la chilena, participar en esta conversación resulta no solo

natural, sino necesario. Sin embargo,
hacerlo exige establecer límites que

resguarden la autonomía de la política
minera y comercial del país y refuerza

la necesidad de contar con mecanismos
institucionales, como un sistema de

investment screening, que permitan
evaluar proyectos en sectores estratégi-

cos bajo criterios de seguridad económica y geopolítica.

Los minerales críticos -entre ellos cobre, litio, cobalto y

tierras raras- se han convertido en insumos esenciales para la

transición energética, la industria tecnológica y los sistemas de

defensa. Su producción y procesamiento hoy están altamen-
te concentrados en China, lo que ha llevado a EEUU a buscar
nuevas fuentes de suministro. Y en este escenario, Chile aparece

inevitablemente en el radar. Buscando asegurar este suministro,

Washington ha combinado estrategias. Por un lado, impulsa la
reapertura de proyectos en su propio territorio y, por otro, ha

firmado memorándums de entendimiento con diversos países
para asegurar acceso a la cadena de suministro y reducir su

dependencia de China. Estos acuerdos incluyen desde financia-

miento de proyectos hasta participación accionaria minoritaria

Las oportunidades de inversión
que surjan de estos acuerdos

deben evaluarse bajo criterios de

seguridad económica.

en empresas estratégicas, en algunos casos incluso a través del

Pentágono.
Para Chile, un acuerdo de cooperación puede traducirse en

nuevas inversiones y proyectosque agreguen valor a la produc-

ción nacional, en particular en iniciativas vinculadas a fundición
y refinación de cobre o desarrollo de tierras raras. Pero esas

oportunidades también plantean desafíos. Cada mineral tiene

dinámicas de mercado distintas y exige estrategias diferen-

ciadas. En el caso de las tierras raras, por ejemplo, es deseable

contar con marcos regulatorios, dada la posición dominante de
China. En litio, en cambio, el principal
mercado del país es Asia y, particu-

larmente, China, por lo que cualquier
acuerdo debe cuidar tal equilibrio.

Asimismo, participaciones
accionarias o mecanismos como el
golden share, que permitiría a socios
estratégicos influir en decisiones

corporativas, deben incluir consideraciones geopolíticas.

Chile ha construido su estrategia minera sobre la apertura y la

diversificación de mercados, por lo que instrumentos de este

tipo exigen una evaluación cuidadosa. El país mantiene una
relación económica profunda con China, su principal socio
comercial y esa realidad obliga a manejar estos acuerdos con

prudencia y equilibrio.
Participar en la conversación es indispensable, pero alinearse

sin condiciones sería un error. Avanzar en un mecanismo de

revisión de inversiones en sectores estratégicos se vuelve cada

vez más relevante, pues permitiría contar con criterios de segu-

ridad económica y geopolítica, dotando al país de herramientas

institucionales para navegar en un escenario internacional cada

vez más complejo.
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Educación:
¿adónde se va la
plata?

a ministra de Educación, María Paz

Sezata, ha sclalado que los recursosdestinados a subvenciones escolares en
la Ley de Presupuestos son insuficientes

para cubrir las disposiciones legales en esta

materia. Falta plata para lo fundamental:

traspasar a los colegios los aportes corres-

pondientes según el número de matrículas.

¿Qué explica esta precariedad, cuando

el gasto estatal en educación ha crecido de

manera significativa y el número de estu-

diantes matriculados cayó casi 3% entre 2022

y 2025? Deberían estar sobrando recursos;

sin embargo, observamos exactamente lo

contrario. No es fácil dilucidar qué está ocu-

rriendo. Lo que sí sabemos es que, en tér-

minos agregados, los contribuyentes hemos

realizado un esfuerzo enorme desde que,

hace 15 años, se popularizó la consigna de

"educación pública, gratuita y de calidad".

Desde entonces, el presupuesto del minis-

terio se ha duplicado en términos reales, lo

que equivale a cerca de US$ 10 mil millones

adicionales al año. ¿ Y para qué? Los puntajes

de las pruebas Simce son prácticamente

equivalentes a los de 2012, lo que muestra

que, en términos de "educación de calidad",
no se ha avanzado.

El gasto en educación preescolar y escolar

aumentó 76% real entre 2011 y 2024, como

consecuencia del fin del copago y del proceso

de desmunicipalización, políticas que -a

juzgar por los resultados- han sido puro
costo. Los SLEP han demandado cuantio-

sos recursos, debido al aumento de más de

90 mil funcionarios públicos asociado al

traspaso desde los municipios. Sin embargo,

no existe a nivel municipal una reducción

equivalente, lo que implica un altísimo costo

para el Estado. Se ha señalado que existe

una sobredotación importante en los SLEP,

algo que debería revisarse en un contexto de

finanzas públicas muy estresadas.

Sabemos que la educación superior ha

productividad y remuneraciones que cabría

esperar. Desde la implementación de la

política de gratuidad en 2016, las vacantes en

universidades adscritas han aumentado en

30 mil. Sin embargo, lo que observamos en
el mercado laboral es un número creciente

de trabajadores sobrecalificados. De acuerdo

con estimaciones del OCEC-UDP, un 36% de

los ocupados con educación superior está en

subempleo por calificación.

La gratuidad está costando el triple de lo

estimado originalmente, en parte debi-

do a los incentivos que genera su diseño

para ocultar ingresos. Es una política que

debería corregirse, sin retirar beneficios a los

actuales estudiantes. Gradualmente, el país

podría avanzar hacia un sistema que com-

bine becas por mérito y por impacto social

de las carreras, junto con créditos fiscales

contingentes al ingreso que se recuperen

de manera efectiva. Ello permitiría liberar

recursos para fortalecer la educación escolar

"Entre 2011 y 2026, el gasto en educación superior se
habrá cas· cuadruplicado sin que se observen las mejoras

en productividad y remuneraciones que cabría esperar".

sido la prioridad indiscutida en la asignación

de recursos, a pesar de que los expertos han

advertido que los avances en equidad se lo-

gran igualando oportunidades en la infancia,

no en la adultez. Entre 2011 y 2026, el gasto

en educación superior se habrá casi cuadru-

plicado sin que se observen las mejoras en

y la preescolar, incluyendo la sala cuna.

La nueva ministra de Educación tiene por
delante una tarea enorme. El futuro de Chile

depende en buena medida de lo que ocurra

en ese ministerio. Todo indica que el proble-

ma no es la falta de recursos, sino la justicia

y eficiencia con que estos se asignan.
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La Agencia de Datos que Chile
espera hace dos décadas

n diciembre de 2026 Chile contará, por primera vez, con una

autoridad de control exclusiva en protección de datos perso-nales. La Agencia de Protección de Datos Personales, creada

por la Ley 21.719, será una corporación autónoma, técnica y

especializada. Llegar hasta aquí no fue un camino breve.

Los intentos por dotar al país de esta institucionalidad se remon-

tan al menos a 2007. Los proyectos de 2008, 2012 y 2017 abordaron

esta necesidad y, en todos, el punto más debatido fue el diseño

institucional: si crear un organismo con competencia exclusiva o

atribuir esas funciones a una entidad existente. En 2018, el Eje-

cutivo propuso al Consejo para la Transparencia. Quienes desde la

academia, la sociedad civil y el ejercicio profesional impulsaron un

modelo de autoridad independiente y unifuncional, lo hicieron con

una convicción que el legislador finalmente acogió: la protección de

datos exige un regulador capaz de dialogar con la libre competencia,

la protección al consumidor y la ciberseguridad. Esos son los ejes

de la economía digital y requieren una interlocución dedicada, no

subordinada a la lógica del acceso a la información pública.

La prioridad actual es la integración de la agencia. El diseño legal

exigen que el Presidente de la República proponga al Senado una

terna de consejeros, el que debe pronunciarse sobre la propuesta

con un quórum de dos
tercios. Los candidatos

deben ser personas de

reconocido prestigio

profesional o académico

en protección de datos

personales. El cargo exi-

ge, además, dedicación
exclusiva. Los plazos son
estrechos: el Presidente

Kast debe presentar la

propuesta entre los 80 y

"La función que asumirán
los consejeros no admite

Improvisaciones. Quienes

Integren la agencia deberán

Interpretar una normativa

nueva y fijar los primeros

criterios regulatorios".

60 días anteriores al 1 de junio de 2026, lo que sitúa la ventana entre

mediados de marzo y comienzos de abril. Es decir, ahora.

La función que asumirán los consejeros no admite improvisacio-

nes. Quienes integren la agencia deberán interpretar una normativa

nueva, fijar los primeros criterios regulatorios frente a un mercado

que opera con datos a escala masiva, y establecer el tono de las

primeras fiscalizaciones. Todo en un plazo acotado: entre su desig-

nación y diciembre de 2026, la agencia deberá dictar instrucciones

generales, interpretar administrativamente la ley y desarrollar ac-

ciones de difusión, de manera previa a su potestad sancionatoria. Si

a eso se suma que la comunidad de especialistas en en este ámbito

sigue siendo relativamente acotada, y que el proyecto de ley sobre
IA en tramitación en el Senado le atribuye a la agencia facultades de

fiscalización y sanción en esa materia, la pregunta por el perfil y la

experiencia técnica del Consejo Directivo es ineludible.

El país tiene la oportunidad de instalar una autoridad que sea re-

ferente en la región. Para eso necesita consejeros con la mayor pre-

paración técnica, recursos presupuestarios acordes a las funciones

que se le están atribuyendo y una visión que entienda la protección

de datos como un pilar de la confianza digital. Lo que se decida en
las próximas semanas determinará si dos décadas de debate insti-

tucional se traducen en una autoridad a la altura del esfuerzo.
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